
RAD No. 2022-00012-00 
EJECUTIVO. 
SECRETARIA: Señor juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que el 
secretario de Transporte y  movilidad del tránsito de Medellín Antioquia, ha dado 
cumplimiento a la orden de embargo del siguiente vehículo distinguidos con la placa, 
EOW-681 con el objeto que se proceda a su inmovilización como lo está solicitando la 
apoderada de la parte ejecutante. El referido vehículo es de propiedad de la parte 
ejecutada PEDRO MIGUEL BARROS DAZA. Sírvase proveer. 
Sincelejo, Agosto 29 de 2022 
 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ. 
SECRETARIA. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, Agosto Veintinueve  
(29) de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, revisada acuciosamente la actuación, se 
percata el operador judicial que efectivamente el apoderado judicial de la parte 
demandante aporto consulta del RUNT donde aparece, la inscripción de la medida cautelar 
de embargo del vehículo: 1º). CAMPERO TOYOTA, de PLACAS EOW.-681, MODELO 2018, 
COLOR BLANCO PERLA, LINEA PRADO, MOTOR NUMERO.1GRB704361, CHASIS No. 
JTEBU3FJ8JK144654, NUMERO DE SERIE-JTEBU3FJ8JK144654, CARROCERIA WAGON, 
SERVICIO PARTICULAR, CILINDRAJE, 3956,  de propiedad de PEDRO MIGUEL  BARROS 
DAZA. Por lo que se procederá a su aprehensión oficiando a las autoridades competentes, 
como lo solicita el apoderado de la parte ejecutante. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

 
1º. ).-Ordenar la aprehensión del vehículo CAMPERO TOYOTA, de PLACAS EOW.-681, 
MODELO 2018, COLOR BLANCO PERLA, LINEA PRADO, MOTOR NUMERO.1GRB704361, 
CHASIS No. JTEBU3FJ8JK144654, NUMERO DE SERIE-JTEBU3FJ8JK144654, CARROCERIA 
WAGON, SERVICIO PARTICULAR, CILINDRAJE, 3956,  de propiedad de PEDRO MIGUEL  
BARROS DAZA. Para llevar a cabo la diligencia anterior se comisiona al Inspector de 
Transito de Medellín y lo coloque a disposición de este Despacho en un Parqueadero 
autorizado. El comisionado queda facultado para practicar la diligencia de secuestro, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso. Envíese 
despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 
-JUEZ.  
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